
FORMA A54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 91/2019 

ACTOR:- MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, 
QUINTANA ROO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veinte de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 	 /\ 

Cohstahias t Registro 
t 	 - 	

' á/ 
, /4' Oficio DAJ/XV/0234/2019 y anexos de Eduardó'Lorenzo Martínez 

Arcila, quien:se ostenta. como. Presidente de láGranComisión de la 
if 	) 	 . Quincuagesima Legislatuj deLongreso deQ1Bntana Roo. 

019522 

v .•' ' 

	

Docunhtales recibid 	laOficiñ\
a\deCertificción Júdicial y Correspondencia 

- de esteAlto TribunalConste:.  

• ,I) \\\\' 
Ciudad de Mexico,,a veinteIdemayo'dedos. rnildiec -eve. a 	¡a 

	

-, 	 •1 la! 	t 	- 

Agreguense ,al expediente, para\que'surtan%, ?4 tos legales, el oficio y 
•  

anexos:suschto 	 Corrnsi.nfde la Quincuagesima 
'\ 	 " \ \, 	I 

Legislatura deLCongresodeQuintana Roo. uien setienepor presentado ,• ' 	 Ii (q'• 
( . "\J 	 \\\\\\\\\ 	

. 	° 
a demanda de 

p i 
 

o pruebas las#dcumentales que 
- 

- 	 . 	.1 • 
Ia-..audienciade ofrecimiento y 

- 
desahogo de pruebas yalegatosemas,se de' tiene señalando domicilio 

J' ,- 
para oír y recibir nbificaiones-en esfaciudat1 dsignando autorizados. 

— 
¿7 

Lo anterior, con fundato n los artículos 4, párrafo tercero2, 10, 

fracción 113  11, párrafo primero 4, 26, párrafo primero51 316 y 32, párrafo 

acom pana b.lascuales3 se 'ceIaonaran

&--, 	 *Iqg~sla'til~vo) N" 

con la nprsnnliç1çj2nirp ostentaandoco' elación a
4-7 

'' 

controversia constitucional; aportando 
-- 	 o 	, 

 1 

__ 	 tj 
De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en terminas del articulo 44

¿
, ultimo parrafo, de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, que dispone: 

E 1 %L-' 	 D 	 Le(el)SU 
representante legal del mismo, ante cualquier autoridad administrativa o judicial. 
2 Artículo 4.[ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
[...1 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgada la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; [ ... ]. 
' Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá qué quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salva prueba en contrario. [...] 

Articulo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. [ ... ] 
6 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecha. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
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primero7, de la Ley Reglamentria ide, las Facciones 1 y II del Artículo 15 

de la Constitución Política de los Estados Uñidos Mexicanos, así como 30 8, 

del Código Federal de Proceditnientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del numeral 19  de la citada ley reglamentaria. 

Asimismo, se tiene al Poder Legislativo: de Quintana Roo desahogando 

el requeriminto formulado en proveído de veintiséis de febrero de dos niil 

diecinueve, al exhibir copia certificada de los antecedentes legislátivos del 

Decreto impbgnado, dejando sin efectos el apercibimiento decretado, paa 

dicho Poder. 

Córrase1  traslado al actor ya la Fisçalí General de' la RepúbLica con 

copia simple del oficio de contstación de demanda; en la inteligencia de 

que los anexos presentados qüedan a su disposición para consulta en la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales .y de. Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal. 

En este mismo orden de ideas, de conformidad  con el artículo Décimo 

Séptimo Transitorio10  del Dec'eto por, el pue se refo'rman, adícionan y 

derogan diversas disposiciones,de la Con4itución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia política.elctoral, publicado en el! Diario 

Oficial de la Federación el di4z de febrerÓ de' dos mil catorce ,y con 

determinado por el Pleno de ese Alto Tribural en su sesión privad de on 

' Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecers`p y rendirseen la audiencia, excepto la documental que pocrá 
presentarse con nterioridad, sin perjuicio de que :se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida  en ese acto, aunque fbi exista gestión exresa del interesado. E...]. 

Articulo 305. ¡Todos los litigantes, en el primer escrito b en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deb9n designar casa ubicada en la población: er que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban serpersonales. lgual'nente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona cb personas contra quienes promuevan, o a las que lEs interee 
que se notifique, or la intervención que deban tener en el as nto. No es necesario señalar el1  domicilio de 
los funcionarios pblicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial, 

Artículo 1. La Suprema Corte de Jusicia de, la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constituciónales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fraccionep 1 y  II del atticulo  105 de, la onstitucion Política de los Estdos Unidos 
Mexicanos. A falta de dispoición exprea, se .estará a lás prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 	 . 
10 Artículo Décimo Séptimo. Una vez que 4ntren en vigor la disposiciones de;:este Decreto: referidas en 
el Transitorio antrior, se procederá de. la sigJiente forma: 
1: Los asuntos en los que la Procuraduría Genral de la j República ejerza la representación de la 
Federación, así como aquellos en que haya ejercitado accions de inconstitucionalidad en casos distintps 
al los previstos en el inciso i) de la fracción II del articulo 105 de esta Constitdicion que se 'adicioni por 
virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada  en vigor de las disposiciones a que se 
refiere el Transitorio anterior,1  deberán remitirse dentro d los veinte días hábiles siguientes a la 
dependencia del Ejecutivo Federal que realia la función de CcnseJero Jurídico dél.Gobierno. [.1. 

o 

e 

 
 
 
 
 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

6• 	 - 

dese vista a la Consejería Jurídica del Gobiérno Federal, con 

la finalidad de que, si considera que la materia del presente 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN juicio trasciende a sus funciones constitucionales, manifieste lo 

que a su esfera competencia¡ convenga, hasta antes de la 

celebración de la audiencia de ley. 

Por otra parte, no pasa desapercibido que del oficio de cuenta se 

advierte que el compárecienteP
r r

usc
r
ñbióf

p/c 

este mismo documento las 
\ ' \ 

contestaciones"a las demandas_de las otroversias constitucionales 
r  

92/2019 y 100/2019, prornovidaspor.losmunicipios de Benito Juárez y 
.- ''%..' 	 f 1/_. 	 .  

Solidarida
1•
d ,mhns ..dRXI IIfltfll\ Rnn 'rpnpttIV,2mntp sin embargo, la 

7-... 	 - 	 1' 	• -' 	II  acatamiento aLarticulo 40"-' 'de\la'leyreg.1h.. tariaiidecla'materia y con 
ut1\ r 	 . y 	• •.j 

apoyo enVa tsisdubro"PROM,OIONES DE'LAS'/PARTES. PARA 
ti 

SUBSAN7IP I P DM.I'A CITA- 

ILJIV ¡ ¡I-IURUIuN;L J1JL&R '. 'LE- AENØER A LOS DEMAS 
o 	- 	

. DATOS QUE CONTIENEN', a'efecto-de no dejar en estado de ¿f - 

indefensión al Poder Legistiji'd Quintana Roo, sin mayor trámite, se 

ordena remitir a la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de - 

esta Suprema Corte d:,.,.ticia de la Nación copias certificadas del oficio y 

000 n J 	 ; 	 /\ 	V\ 	 j anexos-necesarios de I ontestacion de demanda 'y»sus'anexosii oqen tabos u1l •-' 	 __Jif 	. 	LJ_-'.3i 	' 

tantos, para que realice el registro correspondiente y sean remitidas a los 

S U R:p 

 LOS 

-, 

de iaey Keglamentarla(cie ,ias braccIones A lyllTcfel ¿rticulo 105 de la 
'' 	L.) 

Constitución Politica de losEstados'tnidosMexic jjt .': 
¡ 	

T2 	 'r' ' Atento alo anterior, 'se'debe suplir1:ladeficiencia de lademanda en 
j 

acumulaión de dehtrbv'ersi 	h'oI i5ió'dd 	 artículo 3812 

- 	

•/I/ 	 > 

^-M 
. 	 - •bNUMEROCDE'EXPEDIENTE AL 

QUE 	 TR'A REFERENCIA DE 
111 ~_L 

js rc¿ns"CitUc l̂O' ná'les'-  21019J y'\ ó42.i, u ..  Cdid'iás'Tc6ntEov,er 
... 	 / 	- 	- 
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DOS /ll

de marzo del ano en curso", con copia simple del escrito inicial, 

0 

L 

11 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/23712019, de once de 
marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: 
"Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar 
vista , en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de 
inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre 
cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República 
como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal'. ". 
12 Artículo 38. No procederá la acumulación de controversias, pero cuando exista conexidad entre dos o 
más de ellas y su estado procesal lo permita, podrá acordarse que se resuelvan en la misma sesión 
13 Artículo 40. En todos los casos la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá suplir la deficiencia de 
la demanda, contestación, alegatos o agravios. 
14 Tesis: la./J.3/2004, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, tomo XIX, marzo 
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promovidas por los municipiosi de Benito Juáre y Solidaridad ambos e 

Quintana Ro o, respectivamente a 1Lque pktenécen. 

Notifíquese. 

Lo pro'eyó y firma el Ministro instrictor Alfredb Gutiérrez 0  

Mna, quien actúa con Carmina Cor 	Ródguez, Secretaria de la Seccin 

de Trámite de Controversias Constrtudinales y de Accines de 

Inconstitucionalidad dé la Subsecretaría General de Acuerdos de este Al o 

Tribunal, queda fe. 

Ésta hoja corrspondeai proveído dvet, e rnayo dtdos mHdiçinuéve, dictado p 
e!1\Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Ména, 1 instrudtor en la controversia constitucion 

9ft12019, prom4 vida  por ei Munidipio de Othón F. Binco, QuintanaRóo. Conste. 
04 

 
 
 
 
 




